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8 cuarto».

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de.Ñuño Rasura núm, 22, 
cuarto, principal, á 4. rs. al mes, 
II por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

•>J<n 13. sup obci nbienoa onp 
sa ana ob itoiatfí'je'j si.ofiiij oq oq

Los artículos , avisos y recl.t- 
• ■ . / l macionese remitirán a la mis-

ma Redacción francas de norte,■i onuRtá sup om:'; [ob ion, 
sin cuyo requisito no se récij- 
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. yn. por todo el año.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
nl irri !•; : n'< ■ r; ob^rauif-y. ■.;! ... J'i: ndub.

Circular núm. 40o.
obfil- .■ v..-. p i¡ ■ ;i.'¡rl -flqOT n

Los Alcaldes v destacamentos de 
la Guardia Civil de esta provincia 
procurarán averiguar el paradero 
de 5 hombres armados con escope
tas eme el dia 20 del corriente ro- 

JL

barón á Alberto Martínez en el mon
te de Avanzo de Torre 400 rs en 
dinero, una capa parda y una alfor
ja de entramado, á cuyo fin se in
sertan á continuación las señas de 
los ladrones. Burgos 23 de noviem
bre de 1849.—Francisco del Busto.

Señas de los ladrones. Uno de

ellos con trabuco y una manta me
tida por la cabeza, de estatura co
mo de 5 pies y dos pulgadas: otro 
con una gorra ó cachucha , eha- 
queta y calzón de pana negro, cha
leco de colores , calceta ó media 
blanca, calzado de alpargatas de 41 
á 43 años de edad, ignorando las 
señas de los demas, por las amena
zas que les hicieron si les miraban.

Otra núm. 406.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Reino en 9 del actual me traslada la Real órden siguiente.
El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice con es

ta fecha al Gefe político de Tarragona lo que sigue.
He dado cuenta á S. M. la Reina (q. D. g.-) del espediente 

promovido por Miguel Vallvé , 'vecino de Vallnioll , en soli
citud de que se reforme la providencia acordada-por ese Go
bierno político contra el reclamante , con motivo de haberse 
negado á prestar el servicio de bagages en el pueblo de Se- 
cuita en donde tiene casa abierta y con labor. Resulta de este 
espediente que en vista de lo espuesto, el Alcalde de Secui- 
ta exigió al interesado la multa é indemnizar on de daños



y perjuicios , con arreglo al sistema establecido por la Di
putación provincial, embargando y vendiendo algunos bie
nes de Valívé , el cual acudió en queja á ese Gobierno po- . 
Tilico : que considerando que el interesado no reclamó en 
tiempo oportuno la esclusion de sus caballerías y carros del 
padrón de bagages de Secuita, y que prestaba dicho servi
cio en el pueblo de que era vecino, acordó se'le devolviese 
la multa y el valor de los efectos vendidos ,. abonando no 
obstante el valor del carro que cubrió el servicio en vez del 
de Vallvé , y resolviendo al propio tiempo que este no pres
tase dicho servicio mas que en el pueblo de que era vecino.. 
Enterada S. M. , y teniendo presente que si la Real orden 
de 20 de febrero de -1846 establece que los ayuntamientos 
no pueden excluir del repartimiento para gastos vecinales, ni 
de los aprovechamientos y disfrutes comunes á los hacenda
dos forasteros que tengan casa abierta con dependientes y 
labor , debe deducirse como consecuencia natural de esta dis- 
"posicion que los hacendados forasteros, asi como gozan en 
los pueblos de que no son vecinos de los aprovechamientos co- 
.rour ales , deben, tiynbien. sufrir las cargas vecinales ; S. M. 
conformándose con el dictamen emitido sobre este asunto por 
las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se 
ha servido aprobar el acuerdo de V. S. en la parte relativa á 
la devolución del valor de los efectos vendidos , deducido no 
obstante el importe del carro que prestó el servicio de qué 
se trata ; resolviendo al propio tiempo que en tanto que Vall
vé tenga casa abierta y con labor en Secuita se le considere 
obligado á, cubrir este gravamen en dicho pueblo sin per
juicio délas cargas que como vecino le puedan corresponder 
eh'VallmoIl; y que esta resolución sirva de regla general en 
todos los casos de igual naturaleza que en lo sucesivo pue
dan ocurrir. De orden de S. M. ,. comunicada por el espresa- 
do Sr. Ministro, lo traslado á V. S á fin de que la prein
serta Real determinación se tenga presente en casos análo-

> *-o o p nJ¿'
Loque se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de 

los ayuntamiento de esta provincia. Burgos '19 de noviembre 
de 1849.—Francisco del Busto.
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Intendencia de Rentas de la provin
cia de Bnrqos.

La Dirección general de Contribuciones indirectas , me ha 
comunicado la circular siguiente,

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 31 de octubre último la Real 
órden siguiente.

La Reina se ha enterado del expediente consultado porV, 
S. y promovido por la Intendencia de la provincia de Ponte
vedra , sobre los derechos de hipotecas que deban exigirse á 
los fideicomisarios de fray José Lourido , por los bienes raíces 
que este dejó á aquellos; para que dispusiesen de ellos, según 
las instrucciones reservadas que anteriormente les habia da

do ; y teniendo presente que la regla última de las que es
tablece el articulo 7. ° del Real decreto de 23 de mayo de 
1845 relativo al actual sistema hipotecario es principal, cuan
do no esclusivatnente aplicable á los casos de fideicomiso 
como el de que se trata , puesto qué no siendo en ellos 
conocido el heredero fiduciario hasta que lo declare el fidei
comisario ,■ es indispensable esta declaración para que pueda 
saberse contraquien han de dirigirse ías reclamaciones dolos 
derechos de hipotscas , se ha servido S. M. declarar, con
formándose con lo espucsto en el particular por las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo Real, que la 
palabra sustituto de que se usa en el último párrafo del ar
tículo 7.° del citado Real decreto de 23 de mayo se en
tienda sustituida con la de fideicomisario ; y que en tal vir
tud , los que lo son de fray José Lourido, trascurrido el 
año sin haber hecho la declaración de heredero , deben sa
tisfacer el 8 por 100 de la herencia , con deducción de h 
cantidad que hayan entregado con arreglo al expresado Real 
decreto.. De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Y la Dirección lo trasla
da á V. S. para los mismos fines ; sirviéndose avisar opor
tunamente el recibo de la presente circular. Dios guarde á 
V. S. mucho$ años. Madrid 12 de novo rnbre de 1849.—Die
go López Ballesteros.»

Lo que se inseta en el Boletín oficial para conocimiento y 
gobierno de las personas á' quienes corresponda. Burgos 19 
de noviembre de 1849. Santago de la Azuela.

. , .MÍiZiróSlM lo.

La Dirección general de fincas del Estado , me ha comu
nicado la circular qúe dice asi:

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , con fecha 30 de 
octubre último , ha comunicado a esta Dirección general la 
Real órden siguienje.

Excmo. Sr. : Tomando en consideración la Reina lo ma- 
• i , 8 $(_■' ’.Z ♦ " . • i- ‘ S , ' •’ » *'

nifestado repetidamente por esa D reccion acerca del estado 
de ruina en que se hallan la mayor parle de los edificios- 
conventos que aun existen en administración , procedentes de 
Ihs comunidades religiosas de ambos sexos, se ha servido 
resolver que todos los espresados edificios que los respectivos 
Diocesanos en cuyos distritos radiquen , no utilicen para el 

, culto , y en su defecto los ayuntauiiantos para objetos de uti
lidad común , á cuyo fin se les invitará previamente , se ena- 
genen á censo en pública subasta bajo el canon de un 3 por 
100 del valor á que asciendan en remate , afianzando el com
prador á la seguridad del pago del canon con fincas equi
valentes al capital del mismo , quedando estas imposiciones 
y sus productos subrogados en lugar de los edificios para dar
les el destino que se estime mas conveniente. De Real órden 
lo comunico á V. S. para los efectos correspondientes. Y la 
Dirección general lo traslado á V. S. á fin de que en de
bido cumplimiento de la misma se sirva invitar á los Dioce
sanos y Ayuntamientos á que manifiesten si les conviene 
alguno de los conventos existentes en administración en esa 
provincia para los fines que en la Real órden se espresan, en
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CLERO REGULAR, 
del Estado.

cuyo caso y previa la instrucción de expediente por separa- 
rado de cada convento, se consultará á esta Superioridad; y 
respecto de aquellos que no estimen necesaria su cesión , se 
instruirá el espediente de subasta poniendo por cabeza la 
contestación que dieren de no ncsesitarlo , y procediendo á 
su tasación y demas diligencias prevenidas en Instrucción 
hasta su remate con el canon fijado en la Real órden inserta. 
Dios gqerde á V. S. muchos años. Madrid 11 de noviembre 
de 1849.—Felipe Canga Arguelles.»

Cuya superior disposición se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento y gobierno de los Ayuntamientos de la 
provincia á quienes advierto que si estimasen conveniente y 
necesaria la adquisición de alguno délos edificios de la pro
cedencia indicada en la Real órden inserta para objetos de 
utilidad común, lo manifiesten desde luego á esta Intenden
cia para lo demas que corresponda. Burgos 16 de noviem
bre de 1849. Santiago de la Azuela.

> ¡uq üi-oi-ni ii.'.h obmul'l» i d í. ", 

í-liaViNCIA DE BURGOS.
Administración de fincas

Remates que se han de celebrar 
próximo en esta capital desde las 11 de. la mañana enade- 
látitél'' 9& °-;ai!q- >9 o¡/;d/mimimcii-. ob

- Cuatro censos á favor del suprimido Convento de S. Juan 
de esta ciudad que ténia contra si D. Francisco Torque- 
mada de esta vecindad uno perpetuo de 5 rs. 30 mrs. ha 
sido capitalizado en 392 rs. 5 mrs El marques de Escalo
na, y por este su apoderado D. Antonio Maria Redecilla 
vecino de la misma, otro también perpetuo de 33 rs. 2 mrs. 
ha sido capitalizado en 2337 rs. 8 mrs. El Concejo de Es
pinosa de Juarros otro de 66 rs. rédito del capital redimible 
2200 rs. D. Eusebio de la Fuente y Lino García vecinos 
de Villacienzo otro redebible de 66 rs.' de rédito y 2200 de 
capital cuypsicensos en junto importan 172 rs. 32 mrs. de 
réditos anuales y 7129 rs. 13 mrs. de capital que es la 
cantidad por la que se sacan á subasta.

En el mismo dia en esta capital y en el juzgado de Bc- 
lorado.
—- Un censo de 33 rs. rédito anual del capital redimible 1100 
rs. que tenían contra si Martin Garcia vecinos de Quiuta- 
naloraneo á favor de dicho Monasterio,

En citado dia en esta capital y en el juzgado de Castro- 
jeriz.

" Otro de 33 rs. rédito anual de! capital redimible 1100 rs. 
que tenia contra si Eulogio Rico y consortes vecinos de los 
Ralbases á favor del mismo Monasterio.

En dicho dia en esta capital y en el juzgado de Roa.
Tres censos que é favor del espresado Monasterio tenian 

contra si los sugetos1 que se espresan. El Concejo deS. Mar
tin de Rubiales uno de 81 rs. 22 mrs. rédito del capital 
2721 rs. 19 mrs. D. Fernando Miguel y Esteban Baldazo 
vecinos de Olmedillo otro de 18 rs. rédito del capital 600 
rs. Ventura Simón v otros vecinos de dicho pueblo otro de 

51 rs. rédito del capital 1700 rs. importan estos censos 140 
rs. 22 mrs. de réditos, anuales y 5021 rs. 19 
pital redimible , que es la cantidad por la que 
subasta.

En espresado dia en esta capital y en el 
Lerma.
- Un censo de 99 rs.. rédito anual del capital redimible 
33oo rs. que tenia contra si Anselmo Arribas, vecino de 
Zael , á favor del suprimido convento de la Trinidad de es
ta ciudad,

, Remates que se verificarán el dia 22 del propio mes en 
esta capital y ,en el juzgado de primera instancia de Sa
las de los Infantes desde las once de la mañana en ade- ■ 
lante. ¿oito v mlir.ml oinoJ.d/i •'oxurn-A surb 1 Ir

23 censos que tenian contra si los sugetos que á conti
nuación sé espresan á favor del suprimido Monasterio de S. 
Domingo de Silos á saber: Eugenio v Anselmo Alameda, ve- 
cinos de dicho Sto. Domingo uno de 6 rs 10 mrs. rédito 
del capital redimible 210 rs. Domingo Blanco del mismo 
pueblo otro de 13 rs. 8 mrs. rédito del capital 440 rs. 
Martin Marlinez vecino de citado pueblo otro de 16 rs: 17 
mrs. rédito del capital 550 rs. Domingo ifartinéz por Ma

nuel Alamo vecinos de espresado puebla otro de 16 rs. 22 
mrs. rédito de dos capitales que en junto importan 553 rs. 
18 mrs. Manuel Marlinez por su padre Juan vecinos de re
ferido pueblo otro de 16 rs. 17 mrs. rédito del capital 550 
rs. Crisónngo Izquierdo por Francisco Garcia Sta Maria de 

■ la propia vecindad otro perpetuo da 13 rs. 26 mrs. ha si
do capitalizado en 895 rs, 5 mrs. Luis Blanco y str muger 
vecinos de Peñacoba otro de 9 rs. rédito del capital redi
mible 300 rs'. Esteban Moral y Consortes vecinos de Pinilla 
los Barruecos otro de 16 rs. 17 mrs. rédito del capital 550" 
rs. El concejo de Carazo otro de 165 rs. rédito del capital 
55,qo rs. Eduardo Izquierdo y otros, por Juan Izquierdo ve
cinos de dicho pueblo otro de 9 rs. rédito del capital 300 
rs. Benito Ortigúela, vecinos de Contreras otro de 4 rs. 22 
mrs. rédito del capital 150 rs. El Concejo y vecinos de Es
pinosa de Cerbera, otro de 31 rs. 28 mrs. rédito del capi
tal 1060 rs. Juan de la Iglesia por Ventura Hernando y su 
muger Josefa Bueno de la misma vecindad otro de 16 rs.
17 mrs. 'rédito del capital 550 rs. Juan Izquierdo de espre
sado pueblo otro de 9 rs. 32 mrs. rédito del capital 320 
rs Agueda Nebreda vecina de dicho pueblo, otro de 15 rs. 
rédito del capital 500 rs. José Aragón-; vecino de citad» 
pueblo, otro de 9 rs. rédito del capital 300 rs. Felipe y 
Sebastian Espeja , vecino de referido pueblo otro de 16 rs.
17 mrs. rédito del capital 550 rs. Marcos Arribas por su 
muger Sinforosa Arribas, olio de 19 rs. 20 mrs. rédito del 
capital 652 rs. 32 mrs. Los vecinos de Acinas, otro de 49

. rs. 17 mrs. rédito del capital 1650 rs. Baltasar Olalla y he-' 
rederos de Cipriano Olalla , de la misma vecindad otro de
18 rs. rédito del capital 600 rs. Manuel Benito y otros ve
cinos de Arauzo de Miel, otro de 16 rs. 17 mrs. rédito del 
capital 550 rs. Ignacio del Rio de dicho pueblo otro de 16



rs. 17 mrs. rédito dei capital 550 rs. El Concejo de Villa- 
nueva Carazo otro perpetuo de 4 rs. 1 maravedí, ha sido 
capitalizado en 258 rs. 21 mrs. Cuyo número de censos dan 
un total de 509 rs. 33 mrs. de réditos anuales, y 17560 
rs. 8 mrs. de capital que es la cantidad por la que se sa
can á subasta.
aítúniüai If/iqc; lób' Isoflis ohbta .ai 0Q ah. oatiso -

En el mismo dia en esta capital y en el juzgado de 
Lerma.

13 censos que los sugetos que se espresan pagaban 
anualmente al espresado Monasterio y son : el Concejo y ve
cinos uno de 13 rs. 17 mrs. rédito del capital redimible 450 
rs. La viuda de Ambrosio Martínez vecina del mismo .pue
blo otro perpetuo de 5 rs. ha sido capitalizado en 333 rs. 
1 I mrs. Felipe Arauzo, Antonio Tejada y otros vecinos de 
Sta Maria Mercadillo otro de 33 rs. rédito del capital redi
mible 1100 rs. Pedro Gumíel y consortes vecinos de Pineda 
Trasmonte otro de 9 rs. 30 mrs. rédito del capital 330 rs. 
Baltasar Ibañez y otros vecinos de referido pueblo , otro de 
9 rs. 30 mrs. rédito del'capital 330 Angel Baños por Mi
guel Nuñez vecino de Pinilla Trasmonte otro de 30 rs. ré
dito del capital -i 10 rs. Celestino Miguel y Eugenio Román 
de Puentcdura otro de 33 rs. rédito del capital 1100 rs. FJ 
concejo de Quintanilla dél Coco otro perpetuo de 4 rs. 18 
mrs. ha sido capitalizado en 235 rs. 10 mrs. Benito Meri
no y Juana Romero por Manuel de las Heras vecinos de 
Quintanilla del Agua otro de 16 rs. 17 mrs. rédito delca- 
pital redimible 550 rs. José F ebreda por Manuel Alonso ve
cinos de Rabé de los Escuderos otro de 16 rs. 17 mrs. ré
dito del capital 550 rs. Maria Abajo por su marido Blas 
Alonso, vecinos de Tejada otro de 22 rs. 14 mrs. rédito del 
capital 753 rs. Valentín de Domingo por Melchor dé Jua
na de Santivañez del Val otro de 33 rs. rédito del capital 
■LIO rs. Ambrosio Martínez vecinos de dicho pueblo otro per
petuo de 3 rs. ha sido capitalizado en 200 rs. Importan 
estos ccnsoo 229 rs. 7 mrs. de réditos anuales, y 8031 rs. 
21 mrs. de capital que es la cantidad por la que se sacan á 
subasta.

■ ; ,ei !L sb o-|jo ,gt.kIío3 oh «ádniq 
En espresado dia en esta capital y en el juzgado de 

Aranda.oí yo oilq wibniapv soiBiqi «I nb oii-mu «mol. urgían
8 censos que á favor del expresado Monasterio tenían con

tra sí Matias Herbas por Santiago Gutiérrez vecinos de Quintana 
del Pidió uno. de 45 rs. rédito del capital 1500 rs. Manuel Gal
bo por Eugenio Sánchez, de espresado pueblootro de 45 rs. 
rédito del capital 1500 rs. Miguel Pérez y José Garcia 

por Lorenzo Solo, de dicho pueblo, otro de 33 rs. del ca
pital 1000 rs. Andrés Calvo por Lorenzo Arce vecinos de 
citado pueblo otro de 16 rs. 17 mrs. rédito del capital 550 
rs. Tomas Gil por Bernabé Gil de la misma vecindad, otre de 

.16 reales 57 maravedís. : rédito del capital 55o reales, 
Bernardo Izquierdo vecino de referido pueblo , otro de 
l6 ts. 17 mrs. rédito del capital 550 rs. Bruno Garcia ve
cinos del propio pueblo otro de 33 rs. rédito del capital 

1 100 rs. Juan Maríjuan marido de Maria Bravo, por Blas 

y Maria Hernando vecinos de Baldcande, otro de 21 rs. 26 
mrs. rédito del capital 725 rs. 26 mrs. cuyos censos en 
junto hacen un total de 227 rs. 9 mrs. de réditos anuales 
y 7475 is. 26 mrs. de' capital redimible que es la cantidad 
por la que se sacan á subasta.

El pago de estos censos se hará en esta fortna: la quinta 
parte de su importe en el acto de la adjudicación y el res
to en' 8 plazos iguales de año cada uno én las clases de 
papel que se espresan: una 3.a parte en deutiaconsolidada 
con interés del 5 por ciento: otra 3.a parte en deuda con- 
solidapa con interes del 4 por 100 y-la oirá 3.a restante en 
deuda sin interes vales no consolidados y deuda negociable 
con interes á papel bajo los tipos estipulados. Burgos y noviem
bre 14 de 1849.—Vicente Angulo.

..-11,' ■ a:r:' ■■!:- i n ov :uí ->! H-ijeoiliiirm <>¡ lifihlhhr

ANUNCIOS.

El ayuntamiento de Oña , ha obtenido Real licencia para 
extraar del cuartel primero del Monte de Pando de aquella 
jurisdicción 4oooo arrobas de leña que han de cnagenarse en 
público remate en las Salas consistoriales de aquella villa 
ante su alcalde constitucional el .dia 25 de diciembre próxi-r 
¡no y hora de las 10 de su mañana bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en aquella secretaria. Oña 
.18 de noviembre 1849. Gregorio Perez.

En el pueblo de la Aguilera hay de venta madera de Olmo, 
cubos para carreteros á 14 rs. par, pinas á 2 I |2-is, aimones á 
14 rs. par, vigas para bueyes y mulas á 16 rs cada una , la 
persona que necesite alguno de ellos tratará en dicho pueblo 
con D. Angel Manso.

Sobre el 12 al 15 del corriente faltó del pueblo de Atapuer- 
ca unayegua de las señas siguientes : edad 2 años y medio, al
zada proporcionada á la edad- pelo negro , un poco manizurda 
los cascos de los pies un poco torcidos , cola corta , lá persona 
qúe sepa su paradero lo avisará á Antonio Goyo vecino de 
dicho pueblo , y si fuere larga la distancia lo puede hacer por 
el correo.

00 l't aldirillBoi fr)i< ■ •
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.-• ' t ; ,ii ij/ G'Jifiu /'lili ) íi i, .<*[ .

Domingo 18 de Noviembre de 1849.
Han ingresado en este dia . . . 2140 rs. vn. 
Se han devuelto á solicitud de inte

resados.
úiio:- iuifí iMii-.íui hfí hívOJ: eaardlí'i 

El Director de semana,

Antonio Dancausa.
-uslfi ni .riMiqm ■)?. 9-p e gol ia «ilmn
------------- ---------------- ---------------------------------------------------------------------------- --- --------------------------------------
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